
Secretaria: A despacho de la señora juez la presente solicitud proveniente del 

tribunal eclesiástico interdiocesano de  Manizales (Caldas).  

                  

 

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 2411 

                  Santiago de Cali, noviembre veinticuatro de dos mil veintidós 

 

   

PROCESO: INSCRIPCION SENTENCIA NULIDAD MATRIMONIO CATOLICO  

DTE:    MARIA DEL SOCORRO CARDONA VALENCIA  

DDA:   FRANCISCO JOSE DAVID GALINDO  

            76001-31-10-004-2022-00423-00 

 

Proveniente del tribunal eclesiástico interdiocesano de Manizales (Caldas) se 

recibe por reparto la presente solicitud, para que de conformidad con lo dispuesto 

en el capítulo 2º inciso 9º artículo 42 de la carta constitucional de 1991, y a lo 

previsto en los artículos 146 y 147 del código civil y estando vigente el concordato 

suscrito entre la santa sede y la república de Colombia, se dispone: 

 

1.- Inscríbase en el registro civil de matrimonio identificado con el indicativo serial 

2931876 registrado ante la notaría 16 de este círculo, la sentencia única instancia 

dentro del proceso de nulidad de matrimonio católico contraído entre María del 

Socorro Cardona Valencia y Francisco José David Galindo dictada el 25 de 

Agosto de 2022 por el tribunal eclesiástico interdiocesano de Manizales (Caldas). 

 

2.- Ofíciese a la notaría 16 de este círculo, comunicando lo pertinente.  

 

3.- Archívese lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

 NOTIFIQUESE. 

 

La juez.   

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 200   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Noviembre  25   de 2022 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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